Expediente N° 19/2024

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

25 de Mayo, 7 de Marzo de 2024. 
Autores: Bloques Juntos por el Cambio; Juntos; Unión Cívica Radical; Evolución Radical y PRO. 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
VISTO:  
Que desde el Palacio Municipal de 25 de Mayo, su Intendente Municipal, Dr. Ramiro Egüen presentó una nota por mesa de entrada el día 28 de diciembre de 2023 al señor Jefe de Vialidad de la Zona VI de Provincia Buenos Aires, Señor Lic. Ricardo Capria, acerca del estado de deterioro de la Ruta Provincial Nº 30 en el tramo entre el acceso de la Localidad de Moquehuá, Partido de Chivilcoy y la intersección de la misma con la Ruta Nacional nº 205, y  
CONSIDERANDO: 
Que, las Instituciones de las Localidades del interior, vecinos, transeúntes, efectores de la salud, transportistas etc. han realizado numerosa cantidad de reclamos sobre accidentes, despistes y roturas varias. 
Por todo ello, este Honorable Concejo Deliberante sanciona en fuerza de:  
Resolución 
Artículo 1: El Honorable Concejo Deliberante acompaña la gestión iniciada por el Departamento Ejecutivo de 25 de Mayo ante Vialidad de la Provincia de Buenos Aires, Zona VI, con motivo de solicitar la repavimentación de la Ruta Provincial Nº 30, que atraviesa el Norte del Partido de 25 de Mayo, en el trayecto entre el Acceso de la Localidad de Moquehuá, Partido de Chivilcoy, y la intersección de la misma con la Ruta Nacional Nº 205. 
Artículo 2: Solicítese al Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, Sr Axel Kicillof, que tome conocimiento del estado de deterioro de la Ruta Provincial N° 30 y asimismo, este H. Concejo Deliberante insta al Sr. Gobernador a que dé cumplimiento a las propuestas mencionadas durante sus dos visitas realizadas a la ciudad de 25 de Mayo y a la Localidad de Norberto de la Riestra los días 26 de septiembre de 2023 y 18 de octubre de 2023 respectivamente, donde se mencionó la Repavimentación de la Ruta N° 30. 
Artículo 3: Comuníquese la presente Resolución al Sr. Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, Sr Axel Kicillof. 
Artículo 4: De forma. 
Firman los Concejales: Burgos, Lance, Fuentes, Melián, Rivas, Biscione, Lobosco.

